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\ BUENOSAIRES, O 7 A~R 2011
1 1

1 I
1 VISTO la Ley 25.344, la causa judicial N° 1080/2016, Y 1
1 I
1 CONSIDERANDO: I
1 1
\ Que de las constancias de la aludida causa surge que el JU¡gadO Nacional

en Id Penal Económico N° 11, Secretaría NO22, de esta Ciudad Autóno~a de
1 1 \

Buenbs Aires, se declaró incompetente para entender en los autos caratjladOS
. 1 I .

"DROGUERIA ASERTIVA S.A. Y OTRO S/ INFRACCIÓN LEY 16.463", Exp e. N°

1080)12016.- . \ \

\Que esta A.N.M.A.T. ha tomado conocimiento que los rElferidos ~utos

fuerorJ
l
remitidos a conocimiento de la Justicia Federal en turno, cJn jUriSdihción

en la diudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, para que s~ desinsLule

el jUZ9ldO de dicha ciudad que deberá Intervenir en estas actuacion~ls. \
I '

I l'" "mr~::,~:~"dÓOG,,,ml d' Mooto,Midl", h, tom,do" ,otr'oo,ó"\ de
Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la ley 17.516,1 su Decrto

I I
1 'Reglamentario N° 411/80 (texto ordenado por el Decreto N° 1265/87), la ey

25.344, '11105artículos 66 a 69 de la Ley 24.946 y los artículos 2, 4 Y 1~ inc. ,a) 6\ el

Decreto ~o 1490/92 Y Decreto N° 101/15 del 16 de Diciembre de 2015.

I \
} \ Por ello; ;NI \
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El 11ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION N~CIONAl DE

ME6ICAMENTOSALIMENTOSy TECNOLOGIAMÉDICA \
1 I
11 DISPONE: \

ARTteUlO 1°.- Dése intervención a la Procuración del Tesoro de\la Nació para
'1 I \

que Ipor intermedio de los Delegados del Cuerpo de Abogadbs del Estado
1 \ \

depehdientes de la Procuración del Tesoro de la Nación y/o del los Abo,gados
1 \ I

ASist~ntes también dependientes de la Procuración del Tesoro de la\Nación ~\/o de
1 \

los integrantes del Ministerio Público de la Defensa y/o ad hoc que lo subroguen

en la '11Ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, asurr1an, actJando

conju~ta, separada, indistinta o alternativamente, la representaciónlY defeJa de
1
1

\ \

la ANiAT~ en los autos caratulados "DROGUERIA ASERTIVA S.A.\ y OTR<D\S/

INFRA<!:CIONlEY 16.463" EXPTE.1.080/2016. I
1 \
, I

ARTICULO 2°.- Autorízase a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta

ANMAT111Paraque imparta las instrucciones necesarias.- \

ARTIcuLO 3°.- Regístrese, comuníquese a quien corresponda y a la, ,
1 I

PROCUR\A.CIONDELTESORODE LA NACION. Cumplido, archívese PERfViANENTE.-
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